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B5.2. Compromisos del 
Defensor del Pueblo andaluz 
con la sociedad civil

Una de sus señas de identidad en este 40 aniversario ha sido reconocer y homenajear el papel de las 
entidades sociales que conforman el Tercer Sector, así como renovar un compromiso de futuro para la 
defensa de las personas, con especial atención a las más vulnerables.

La colaboración de las entidades sociales con la Defensoría andaluza, poniendo ojos y voz a los problemas 
de la ciudadanía, viene avalada por una larga trayectoria consolidada en múltiples y diferentes formas 
de interrelación: reuniones de trabajo periódicas, participación en foros y jornadas temáticas, convenios, 
menciones en sus informes anuales por la colaboración prestada, etcétera. La Defensoría andaluza está 
convencida de las ventajas y potencialidades de estas sinergias, que rigen uno de los principios sobre 
los que el defensor ha elaborado su Estrategia 2021-2024, alineada con la Agenda 2030 de Desarrollo 
Sostenible. 

Es por ello que, con motivo de esta estrecha colaboración en estos 40 años, quiso reafirmar este com-
promiso en consecuencia con su misión, visión y valores, sostenido en alianzas eficaces con la sociedad 
organizada, que permitan poner en marcha nuevas dinámicas para unas relaciones justas, perdurables 
y equitativas en el trabajo del Tercer Sector con la Defensoría para la defensa de los derechos de las 
personas. Tales alianzas pueden convertirse en coaliciones para la acción orientadas a la defensa de los 
derechos de las personas, y, en especial para detectar y contribuir a la erradicación de las situaciones 
de pobreza y desigualdad.

Por ello, como Defensor del Pueblo Andaluz, también Defensoría de la Infancia y Adolescencia de An-
dalucía, reconoce al tercer sector:

 ▷ Su compromiso con los derechos humanos y con los valores de solidaridad, igualdad de oportunidades, 
inclusión y participación.

 ▷ Su labor diaria frente a las situaciones de injusticia y de vulneración de derechos, con soluciones 
nacidas desde el compromiso y la participación social. 

 ▷ Su papel de interlocutor estratégico para la Defensoría como voz cualificada y capacitada para 
denunciar situaciones de riesgo para los derechos y libertades de las personas, identificando las 
necesidades de los grupos afectados.

Y, en el marco de celebración de sus 40 años de historia como Institución garante de los derechos y 
libertades de las personas, reafirma su compromiso de colaboración y trabajo con el Tercer Sector, asu-
miendo el compromiso conjunto de:

1. Apostar por el diálogo como instrumento de transformación social

2. Colaborar de forma transparente y sincera para posibilitar que se escuchen todas las voces y 
propuestas de la ciudadanía.

3. Fomentar alianzas y cualquier otra forma de cooperación que contribuya a la consecución de los 
objetivos y retos de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible.

4. Favorecer sinergias para conseguir una mejor defensa y despliegue de los derechos humanos y 
libertades, y contribuir a que se cumpla el compromiso de “no dejar a nadie atrás”.
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5. Hacer frente de forma conjunta a las amenazas y riesgos que, por diversos motivos, se ciernen contra 
los derechos humanos y libertades.

6. Fomentar una educación orientada en el respeto y cumplimiento de los derechos humanos, para 
la igualdad, la inclusión y la convivencia.

7. Exigir a los poderes públicos que pongan a las personas en el centro de las políticas públicas, 
especialmente a aquellas que se encuentran en situaciones de mayor vulnerabilidad.

El camino hacia una participación ciudadana más eficiente y comprometida con los asuntos públicos 
es irreversible para garantizar un ejercicio pleno de los derechos y obligaciones de la ciudadanía que 
sustente a su vez la maduración de sociedades democráticas.

B5.3. Compromiso del Defensor 
con el impulso a Seis Causas

Asimismo, en la celebración del 40 aniversario de la Institución, el Defensor del Pueblo andaluz, ha que-
rido resaltar Seis causas que necesitan una mayor atención y un mayor empuje, al tiempo que distingue 
a personalidades ejemplares que representan la lucha y protección de estas motivaciones.

1ª causa: Protección de la infancia y adolescencia 

El Defensor de la Infancia y Adolescencia de Andalucía considera la atención a la defensa y promoción 
de los derechos de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes como una de las misiones esenciales de esta 
Institución. De ahí el compromiso firme e irrevocable de seguir trabajando por esta generación y por 
las que vendrán.

Principalmente en la calidad e igualdad del sistema educativo, para que ningún niño se quede atrás. 
Una educación inclusiva e integradora con los niños y niñas con necesidades especiales, para los que no 
nos cansaremos de exigir recursos. Una educación libre de violencia. El acoso escolar y el ciberbullyng, 
lejos de las aulas.

Una sociedad que atienda a la salud mental de los niños y niñas, con prevención, detección a tiempo y 
tratamiento en los casos necesarios. Más que problemas de salud mental hablemos de condiciones de 
bienestar para estos niños y niñas.

Niños y niñas con igualdad de oportunidades en el acceso a servicios educativos, y también sanitarios, 
con independencia del lugar en el que vivan, sean ciudades o entornos rurales, que viva en entornos 
saludables, con propuestas de ocio, derecho al juego, y acceso a la cultura

Una infancia cuyos familiares tengan acceso a una vivienda con suministros básicos, luz, agua y sistema 
de climatización para que puedan vivir en condiciones dignas, porque, de nuevo, manifestamos nuestro 
compromiso por continuar la lucha para erradicar la pobreza infantil.

Con especial atención a menores con especiales condiciones de vulnerabilidad, como es el caso de los 
niños y niñas de otros países que llegan sin compañía de un adulto, entre los que destacan las víctimas 
de trata.

RECONOCIMIENTO a María Asunción García Bonillo, presidenta de la Asociación para la Inter-
vención y Protección de Colectivos Dependientes Inter-Prode, y de Ignacio Gómez de Terreros, 
con un destacado trabajo en la Fundación Gota de Leche y el Foro Profesional por la Infancia.

ÍNDICE


	Balance del Defensor
	B5. 40º aniversario como Defensor del Pueblo Andaluz
	B5.2. Compromisos del Defensor del Pueblo andaluz con la sociedad civil
	B5.3. Compromiso del Defensor con el impulso a Seis Causas



